
Tratado de Libre Comercio México-Israel 
 
Capítulo XII 
Disposiciones Finales 
 
Artículo 12-01: Anexos 
 
Los anexos de este Tratado constituyen parte integral del mismo. 
 
Artículo 12-02: Enmiendas 
 
1. Las Partes podrán convenir cualquier modificación o adición a este Tratado. 
2. Las modificaciones y adiciones acordadas y que se aprueben según los procedimientos jurídicos 
correspondientes de cada Parte, constituirán parte integral de este Tratado y entrarán en vigor de conformidad 
con el procedimiento establecido en el artículo 12-03. 
 
Artículo 12-03: Entrada en vigor 
 
Este Tratado entrará en vigor 30 días después de la fecha en que las Partes se hayan notificado una vez que se 
intercambien las notificaciones escritas que certifiquen que las formalidades jurídicas necesarias para la 
entrada en vigor del Tratado se han concluido. 
 
Artículo 12-04: Accesión 
 
1. Cualquier país o grupo de países podrán incorporarse a este Tratado sujetándose a los términos y 
condiciones que sean convenidos entre ese país o grupo de países y la Comisión, y una vez que su accesión 
haya sido aprobada de Tratado con los procedimientos legales aplicables de cada país. 
2. Este Tratado no tendrá vigencia entre cualquiera de las Partes y cualquier país o grupo de países que se 
incorpore, si al momento de la accesión cualquiera de ellas no otorga su consentimiento. 
 
Artículo 12-05: Denuncia 
 
Una Parte podrá denunciar este Tratado seis meses después de notificar por escrito a las otras Partes su 
intención de hacerlo. Cuando una Parte lo haya denunciado, el Tratado permanecerá en vigor para la otra Parte. 
 
Artículo 12-06: Textos auténticos 
 
Los textos en español, inglés y hebreo de este Tratado son igualmente auténticos. En caso de diferencias en 
su interpretación prevalecerá el texto en inglés. 
 
EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente 
Tratado. 
 
Hecho en la Ciudad de México, el 10 de abril de 2000, que corresponde al 5 de Nisan de 5760. 
 
Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
Herminio Blanco Mendoza 
Secretario de Comercio y Fomento Industrial 
 
Por el Gobierno del Estado de Israel 
Moshe Melamed 
Embajador 
 


